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Real lamilla, continúan sin novedad en su interesan
te salud' W i í a t r i t i p de & Ildefonso, ' 
,nobrj|attob^obT»olA w .*•< m oh < 'iu|,on OS bnl M 
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n>< odoib i Númj 4006. ' - J^ii i i in- « 
_w , . •••»•. ¿it>:j í;'¿hi;nii;*;l» airlsjBfUan ou 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 

de provincia por don Sil sastre Hernanz, para registrar 
una mina de hierro argentífero quo ha de llamarse 
«Buena vista,» sita en el Cnsarejo, término y distrito 
municipal de Guadalix, lindando al saliente con tierra 
de Mariano Peña, al mediodía con tierra do Rafael 
Revilla, al poniente con la cerca titulada Sosa de Fran
cisco Rubio y al norto con tierra de Isidoro Gómez; y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicada^ re
conocimiento, del cual resulta que existe criadero 6 
mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitado, be tenido 6 bien por mi de
creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos quo previene el art. 44 del re
glamento vigente para la ejecución de la ley de m¡-
naSJ > odab'liob otafod • ' I * 

Lo que s0 anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 1 ar
tículo 45 del citado regla mentó. 

Madrid 2! de julio da 1853 - A n t o n i o ttenávides. 

ob mi» m< ;U>Z) i?, \%vv\ ';l>ofKrarih ol ^ amiolncU 
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- Ü « O I Í ; livijif.nq u* éb Jn - rlsóir1 cf obVfftd ifef no*? 
-ob el ob obfttidfl^ti.RIOOÍP.*{ ' l 0 ! : J d fijrqvofcanq 

j ob mlfc'>u')o* VAi -ftff.d ssi¡ '¡^."ÜiY 'bcoirtioo! i- isori 
Hsbiéndoso presentado escrito en este gobierno 

j de provincio por don Enrique Ronnaire, para registra* 
una ruina deicarbonato de cobre que ba de liárosme 
«San Luis,» sita en ej Cuadron, término y disUrUC 
municipaldad&argants^ lindando al nbrle y levante Co*i 
lierra de Jabor do ,Toribio Marías, sur tierras de Pedro. 
Pérez, y oeste con estas últimss y la cañada i f camio* 
que va IJ Horcajadav«y en vista del informe del ingenie
ro que ha practicacUí^reoonocimiento^del «uairtsuj^ 

[ ta que existe criadevo c> mineral en el punto, registra
do y terreno franco para la concesión solicitada, ka 
tenido ¿ bien por mi decreto de hoy admitir la solici* 

< « tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre-
¡ viene el articulo 41 del reglamento vigente para la 

ejecución de la ley do minas. 
Lo que se anuncia én el Boletin oficial de esta pro

vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. { 

Madrid 21 de julio de 1853.— Antonio Benavides. 

-o>.-ül »o nh *-•' » t*n i - ' *- » 11 .ji>> Ü »•••don 

N ú * . 1006. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por doo Luis Hernández, para registrar una 
mina do pirita arsénica!, que ba de llamarse Sta. Tere
sa de la Boca, sita en los prados da Arravirja, térmi
no y distrito municipal de Na va la gamella, lindando 
al oriente con cercado do Genaro Corral, mediodía 
tierra de Miguel San*, poniente camino do Jfavoiega-
mella y norto prsdo de Tomas Saet; y eo vista delio-
forme dd ingeniero qut lia practicado el reeoooef-
miento, del cual resulta que exista criadero 6 mioer*1 



into registrado y terreno franco para la coofft • I cidn^l documento que acredite haber hecho dicho de
leitada, he tenido 4 bien por mi ¿ « r e t o de pdato verÜtóMo>ei acto se devolverán á los licitado-

i „ . a « , i A r s e fijen I 1^» oscepto el de aquel á quien se adjudique la su-

en al punto 
aion solicitada 
boy admitir ls solicitud de registro y m 
los edictos que previene el art. 44 del 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncie on el Boletin oficié! 
vincía, en cumplimiento de lo dispuesto 
lo 45 deleitado reglamento. - ' * 

Madrid 21 de julio de 1853.—Antonio Benavides. 
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artíou-
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basta. 
Él dia de la subasta, á la hora designada, ven pre

sencia de los licitadores, se abrirán los pliegos presentar 
dos, adjudicándose el remate provisionalmente á favor 
del queuufttóa^presentado la proposieion mas ventajo
sa; si resultasen dos ó mas proposiciones enteramente 
iguales, se abairá para sus autores una licitación á viva 
voz por* término de media hora. 

Una ves comenzado el acto del remate, y abierto el 

Conforme á lo dispuesto por el Sr. Gobernador do 
Ciudad-Real y de la autorización que se me ba confe
rido por e| de esta provincia en decreto de 18 del a c 
tual, el áíá 8 ' d e n o s t o p r ó x i m o venidero de doce á 
ufr̂ teP^W*'"T1llrTlGt tetidrft efecto la segunda soboltsr — 
eon la baja de la sesta parte de s u p r i m i t i v o p r e s u 
puesto, para la poda y limpia del arbolado d a la de
hesa denominada Vi l lagul ierres baja, del secuestro de 
1>. Carlos, «¿rviendo de base el pliego de condicio -
nesoue estará de manifiesto en la escríbanla i m a y o r 
dolí juzgado de rentas á cargo del señor don M a n u e l ' I 
Marta Cárdenas, sita on ta calle l e Capellanes, núme
ro 7, cuarto bajo de la izquierda, y el remate so ofac* 
tudrA'bn^l^uartóu^iifc^pdf do U i z q u i e r d a , núm 5, 
de la r e l e r i o V c a l l e J , f ^ítlá mtei no? oJr»o • [tviA 

*Lo~que*e baeetaher para c o n o c i m i e n t o de los que 
qbiensVUfmavparto en ra l i c i t á c i o W i ' J 1 . asj'upij oj 

Madrid U de j o b o 4é 18Ó3.—L. ftttWeW' * -
od labaliailoí noi -•**> roo al r - r r o o n t i V o n o i v t l ^ ob 
-i-jilo? ti Tflirnba i ' I 111111 1 i-- id bici u 
-oíd sirpj * >'• • fatf \ '• i n v >i ob htíl 
al cuq o Í Ca^rejtt'sm^Jilo ds Madrid. 

No se admitirán proposiciones que bajen de los 
70,000 rs. anuales, precio del arrendamiento. _ 

El remate no causará efecto uyisyuy taya ¿ido a-
probado por el Gobierno. O f * 1* 

Modelo para la» proposiciones. 

D. N. Jf/ 1 ) \ vecino de¿f T. « 1 ente
rado del anuncio publicado en el Diario de avisos de 

d e 0 T ^ V i p k !f! c o a d í c > O I ^ e s e l l f W f t f f l l j H h 
• por tiempo de tres años del teatro del Principé de esta 

M. H. Villa, se compromete á tomar, á su cargo dicho 
teatro por ía canliád anual de ; | $ ^ $ ¿ * j t 

>. m Alcalde-corregidor, 

arrienda en subasta pública el teatro del Prínci
pe dé esta villa por tiempo de tres años cómicos, con-

éstlé! .*áés^emferede 188? i fin de junio de. 
1856, con sujeción al decreto orgánico dé teatros de 
»rJeyjul»J^db-f8Slf - y al pliego de condiciones que se 
publica con esta fecha y se halla de manifiesto en la se
cretaría del Corregimiento. 

La subasta tendrá 1 ugar el dia 16 de agosto próxi
mo, á la hora de la una def dia, en la sala de remates 
de las Casas,Consistoriales. , . 
on c^i-TüToi» .̂ i> Í; > OI.IO* ,„ 

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra-
ao$,rconformes estrictamente al modelo que se estampa 
á'iontmuacion, y serán desechadas en el acto las que 
T^e^eB'astéíeMuisíto. ^ r ' 1 

obrrpii« tomar parte en la subasta acreditarán los lici-
•aJdoties uabef depositado leu la caja general de deposi
tes la ea&idad de 6,000 re. en metálico ó en acciones 

* deKSarrefceras, por todo su valor, de las emitidas por ei 
Qohierno, ó en títulos del 3 por 100 al curso comente 
dje1* plaza, debitado incluir an ei pliego de U pcopom-

Madrid 20 ae julio de 1853 
Luis Piernas. 

Pliego de condiciones aprobado por Real orden deilM 
presente mes de julio para el arrendamiento del teatro 
del Principe delaM. IL Villa de Madrid. 

4. a El contratista no podrá presentar en dicho tea
tro compañía dramática estrangera. 

' S * ;Los1rei anótete término dtf arrendamiento, 
desde de setiembre de 1853 hasta fin de junio rM 
1956, se entienden forzoso el primero para ambas pafA1 

; tes, y voluntarlo él segundo y tercerV, (<a visándose2 ro1 a> 
contrayentes con la 'anticipación de cuatro meses, en el 
caso de que á alguno de ellos no conviniese la conti
nuación del contrato.- > aja¡rfm i la .«¡i-i cofl 

Zr* No podrá variarse por el arrendatario la fprrna, 
distribución de localidades y adorno que boy tiene ¿\ 
teatro en su sala. ,, > , -

M A ; ' ' #)Lt> í lili. • Ici¿' , l » tOJcomioonro 
o. El ayuntamiento, por medio de sus dependienflj 

tes, facilitará al arrendatario, ademas del local con las 
dependencias que ha tenido én el á tér íor ' contóo , las 
decoraciones, muebles1, vestuario y1:archivo de verso V 
raosica del mismo que necesite para las represen tacrc-l' 
nea. ' ; í l ^ - , > ' í 1 ^fc* 1 ^ G 1 ' oidasfalj 

5. a Igualmente facilita en el edificio del Pósito el 4o" 
caá destinado para almacén y talleres del espresado 
teatros ilqcn : .siaiiívoiq 

6. a El guarda-almacén y archivero entregarán al 
arrendatario los efectos que necesite de los que respec
tivamente les están confiados, bajo recibo que estende-

file:///dmin


rán fewúnrlibróMibo A irutori <»d Op »r9J|iks*s*ljrfb ^ • 
ayinlftmieíttb». "ftfjAcíuWis bis wpréséniaciones de fed 
fuDciop para la que se hubieren pedido, sc'tfévolVciáfl I 
á -WHfcsttrroi ̂ ttMlárJ<fr> é i ' t o i l f o ! Dbf'mlsiftcíWo'rto ae 
facilitarán las colgaduras para la fachada del edificio en 
los dias de ga la . 

Himn 6 oitv.ilu in l*i iun 
iA| & v H v f o 1 a i ^ P W s a * W i i ^ 

n)#c%u^d#Ódce|pfie«ct bisraiu«b|e*^ retocarlas deco-rl 
raaionW y píiisohideinoevotJasTquepar sil rdai estarlo Ioí 
neoesiteni paroIsiubaoer> innfmctvk á^uriáen la 
ma y deitfcio'de1 aqUeWo^eftctc^éiri>p¥éiWliB<toérñó del' 

¿ tó»¥íteV'á « é é b r & i r ^ « ¿ a 
mas efectos* JrutW 
sarios al empresario las hará á su costa, y quedarán á 
beneficio del teatro, asi como las mejoras que-hiciere en 

•inútil ofn í*io lo nn eobr.fino*jBff a 1 

laioniQ, las^nejoras^. coate,cüdad¡ y ;ora atpoqucn la i em-< 
prega ver¿u\qu> en <*1 edificio, sur que pueda <exig'u-se por¡ 
ellasiae|ribüciona^gunmi'i({ I» na ^sabanas \ u v i i l i a 

i ii. A 8« {vei'et a^untarrriecito tamípoeo exigirá nada 
pt*iel estertor o jq ué guffcni Id» erectos ¿ 9 ^ a c ^ h eii^su' 
u W n á ^ » a t * s dMttar ibi^érb^ ftb#U# dekberíéctoi'' 
vtffléiRb^o^^ fóiuft^a^j 
se en el almacén los efectos que hubieren sufrido esta 
clase de averias hasta que se hallen reparadas comple- I 
tamente ó repuesto» jftf qe se ¿quieren inutilizado ó es- 1 

traviado bajo la responsabilidad del guarda-almacén, 
' « / ^ f á é ñ t o ? ifés^tlvámente :res-pdusíuS4li'déloT8. 

i 47. Pagará igualitíentera o l s i p r ^ W c a r g a s que p a 
ira establecimientos de beneficencia pesan sobre el a-
i pemfeúM, rríteriwel OfcMérWnloilé^leWMé^lW^si 

esto sucediere*duran*» i <>l eotrtrato, quedará el importe 
d a S q ^ a » á b e ^ c m d s í e i n ^ a W o T m u .•• io*! 

' Animismo ;pagana:,U cortiríbiKáon , ittdkjstiial^ 
8ty^9ttmfc^<M >i cuenta , Wl-gastos, da la< ilurnma- ; 
^ B ! f f ^ i f n ^ P F c Í P l i r ^ f * J W # r » l h *»>v*xup 

iiín i¿N« é h t t ó a t ó i <f 1¿'qtaí»esái'élkfeaMe guarda-alrtia-

reciba délas personas e a ^ ^ 
servacion. 

13. Los operarios destinados al servicio interior del 
teatro lo verificarán con linternas ó faroles, y de ningún 

>\n*ifr.ninuvn sol - ntwm 
nM. t ^ l á y j u M U í a w t o c o ^ e s r é ^ a s ^ b r a s necesarias 

pumdktaolaaf^ecjeuj>jfep«ro^rróf d e l edificio, y )a e m -
pnsBfdksUetsséb^c^odÚnid^ o w i a t o i ¡ kAp i>\ ^» 

45. E l Ayuntamiento pagará la contribución t e r r i -
toriaJv los censos ¡que*gravitan sobre el edificio, los suel 
dos del alcaide, #üa*-da*alraacen y avadarle- y/ai<cb?^e--
r o , y los de jubilaciones, viudedades y horfandades, en 
los términos estipulados en e! convenio celebrado con 
los actores. 

46. L a empresa abonará ademas del sueldo d é l a 
compañía, los de tedeé*lo^Hlepeitfierite? no designados 
en la condición anterior, los de los espendédores de bi
lletes, músicos y ^ u a c i l e s p^ cpmedias de«nombra
miento Real ó del a. yuntarrdeftto que tengan reconocido 
e l derecho á scafvir)Ules destinos; siendo obligación de 
los actores ó actrices qud á la vez sean asperidadores 
ds M J S P M I aomisiensr poso jo ospandioien-y cebra á 
personas déla confianza del empresario, que es el res-
P * H Í # d ^ « P ( C a M í . :vl 

ofeciáK í*- > < !" v '* 1 '- ? I T < ) , J ' ' l 1 , Í I Í , n nr l tuee i '»up ?<w¡ ?ol 

satlstoMÉ^ pe* cfukkít»ná% tótfc4páVja^e#rbé' rliek mefses 
ífudcom^renHe^iaño erjmicn», »f>r'meipiaadoiel pagoel 4 

dia á iv ule Isetiembre de cadaabo -¿ fio dsécidndose i el pa
gote, las quincenas ea los dia»s ,4 Ay toVda «carta mes ^ 
en¡eljaitferior,^ alguano dQestos fuere festivo, no, se per
mitirán las representaciones hasta que se verífiquq e¿, 

d c e J ? flfc? W W ° Í fmm h W % n s i n . » . r .« . 

nes dramatncas por causas ágenos a la yofuntad dej, 
empresario, y que procedan de orden' suj&nor, ñléri 
de los q u e ^ a i ¡ 4 e | ^ 4 ^ r l ^ ^ jdelr Real decreto o ¿ 
gánicp de teati 
prorata defcpri 

22. Para la debida seguridad de este contrato en to
das sus partes depositará el empresario en la caja gene
ral de depósitos una fianza de cíen mil reales en metáli
co, acciones de carreteras r)e las emitidas*por el Gobier-
no? po*IWó su valor,* en'títulos'del ^YAúéáe^ 

tcfirl: :o, r.l «?f. wir> *f i M'Hi. / s n 

difppiier d e ^ e p ^ ) f i m r d e ¿ / ^ r . i A amend^a^io^ 
cumplimiento de lo pactado, y en el deínoacisio^ éej, 
contrató por igual causa el f^mpresaric-porderÁUíWza 
y abonará todos los perjuicios que por su lalta se; ori-
giben á losfon'dos municipales, con arreglo alas dispon 
sícibrips del R<?al ítec^to de9T7 dé-febrero ! de 4852 soui 

I bre subatas de servicios públicos. .oi*icd:il> t» 
23. La corporación municipal se reserva para su uso 

el rfiMJfflM I« fVfMwK^d d i a í r u ^ dfbjendo ? ebem-

(Vdep para las autoridades su f̂eriores miiJUry civil,, 
en,cumplimiento de»lo difloíiestoieui iosnsrtícu^,t^\§¡ 
6̂ <del decretolovgámicri áetoaSboa^i«ir aliiaf) si ib m 

^4. No se admitirá posturaqoebajo do la eantidaoN 
1 cte 70',00í) rs. por cada orto de los trépanos por 4osqud 

s e ' v ^ c ^ i f í r r ^ r i o L ! , i ' ^ n .ti?; al v i^Vbn iinoul 
•25.' Ta 

dad seria da 

oaojoasa i OTPvjf ca: i 
í«,°áB 0üti* , 

-oi'>'>rr.Lno Vplír-aiJ,frnQfA^U4>ya'oo"p" *( 10T. nTjTJoI aue sea deudor a los fondos municipalea! , , . 
, 26. Sor^n, de cuenta del e^resarfo los gastos del 

mm*fh$ ^ ^ ^ A ^ I ^ t P r H ib» I ->np v v»vl» 
nsu.titoifai) OJ .olob i¿« oa u ,s.\n^ü n$n»Jr»qaioo so 
-OJ*>I |i i i fO* ,'oSUL'ÜTi íii . « tn O.t ai. tinsi.niq 
i¿s loupt o4qoo<o ,•4*0101 U es* aa»|t alsuísoi) si^iaj 



Procidencias judiciales. 

Don Cayetano García del Pozo, juez de prinora 
instancia de la villa de Riata y su pirtido. ,1-

Por el presante cito llamo y emplazo i i Gregorio 
$anz(a)Pipo, doc.iadde veintey ocho años, resi-

en una declaración prestada en pleito civil, para que 
se presente en término de nueve dias á responder de 
los cargos quo resultan eootra él, con. prevención de 
que sí asi lo hiciera se le aira y hará justicia, apere i -
bido de que si pasado dicho termino no se presentara 
so seguirá la causa eo so rebeldía, entendiéndose las 
aotuaoiooosi odo loa ostrados de «ato tribunal, para n-
dolé el mismo perjuicio que si se hiciera en su perso
na-, y para que no alegue ignorancia se lija esto pri -

mtf'.J¿M¿h±r Wti • > c H **P0 ''•SrtaWSftO'!)? Htt BlTíítWTI 
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icr edicto ' " ^rrrr»oiaBrs^fot aor nái;tfííi 
Dadoeo Biaza 4 t f dejallo de 1053—Cayetano 

arcia del Poio.—Por mandado ido £ Manuel 
na Rodrigues. 

<l • : . I Mil 
4* I 

— 4Hi 
•^n- *> (| ;o al tíS o? Éfcj í j 
-üfcMírt n«'í tafósfl fom 

|jtft?*Ot»fjb Í ;'rf»> »j f> 

»a competente automación del Gobierno de 
esta provincia, se subasta en la villa de Guadarrama, 
el día 31 del que rige, desde las once de la mañana 
en adelante, la jara existente én tres trozos, señalados 
en este pinar, titulado Quemado de Carrasquete, va
luado en 5,000 rs., Mata Caliente eo 2500, el Hor
nillo en 6000. 

' Quien quisiera interesarse 00 ta adjudicación do 
cualquiera de ellos concurra 4 la si la consistorial, en 
donde seré enterado del pliego de condiciones, siendo 
una dc ellas la concesión en dos años para la estracion 
de dicha jara. .vMi\< m • -
• • in- otan, ewawi o r limH INH J 

• n , t t l a ° v a W { í o ; |ttstotei ooVila competente autori-
tácion del Excmo. Sr. Gobernador civil de ta pro vi n-
cía, se sdeabisubasta las obras de reedificación de la 
bárbacami, 6 sea Ol moro ó antepecho que hay enci
ma de la fuente abrevadero en la travesía do fa car* 
refera de Estremadura, y las necesarias para dar salí -
da al ponto designado al sobraate dalas aguas de lo 
fueote pública y de agua potable, las cuales se ejecu
tarán con arreglo al presupuesto y pliego de condieio-

losRboderos que se hallaran de manifiesto en Ja secre
taria de este ayuntamiento; estando señalado pira su 
úntco remate el dia 15 de agjosto prótímo 4 las Once 
mVKaWmtbW'mY1 las casa* consistoriales, debiendo 
advertir qoe loo liciUdore*1 defcê ao vóoir provistos 
do la competente fiaoza, ó 00 su defecto depositarán 
prét¡amenté 4,030 rs. en metálico, los cuales reco
gerán fioalizado que sea el remate, escepto aquel oo 

cuyo favor so fino quo 00 podrá verificarlo basta, ha
ber prestado la oportuna fiama é satisfacción del a* 
yuntamiento. ;•. , ,-vifMji.ií u* w¡» u*. «v^q « ¡ 

Lo que se anuncia al público llamando Iuntadores 

Mlibo jaaVabfcito*) ni jrt*<) zeiobafyloa.eol oooo¿il 

Se baila de manifiesto en la secretaria de ajuota-
miento del Real sitio de S. Fernando por término dé 
quince dias el cuaderno ó amillaramiento de la rique
za inmueble de esto distrito municipal formado1 por 
la junta pericial y el que ha de servir de base para el 
repartimiento do la contribución territorial del año 
próximo do 1854. Lo que se anuncia al públioo para 
que las personas en él interesadas, puedan hacer , U * 
reclamaciones convenientes dentro do dicho término, 
pues pasado no les serán admitidas y les pararáj á los 

I contribuyentes el perjuicio quo haya lugar. 

j ü ••. . . . f ,1. >• 1 u - ••».. . . ; in 16 «Oria* 

Los hacendados on o1 distrito municipal dé lózá-
! ya, ya forasteros como1 del mismo pueblo, presentaran 
1 á la misma corporación Jasrebicioties de sus rentas y 

bienes que perciben por inmuebles y utilidades,' por 
cultivo y ganadería, on el preciso término de quince 
dias contados desde la inserción de este anuncio Cn 
el Solttin oficial, con apercibimiento que do 00 ha
cerlo se hará de oficio á su costa con el recargo que 
previeoo, la, ̂ r r ^ i o i i i j a c a ^ ¿ ^ W / 
, y * . ; n , ¡ j ^ j w í v ;h» a>i ií.*v»«oiír. I"» 0O?oa 
- iti sBbsaaqei nallssi aup TAUÚ >*¿i.avu tî itl) 
~?o boJ>axiiiltloí t ' tNf E f c E S A N T E . 0 1 > i i ' i ' i ' 1 0 ' U í t l l l S i i 

. Í . !•«; pal ; í - u - j q lob bi,hilídiii>fion ••••» )¡I obáivaiJ 
Desde el martes 26 del corriente so establece «ma 

diligencia alternada para lo* ,ban>! M Molar, que 
saldrá ¿ las cuatro de la tarde, de la calle del porreo, 
núm. 2, despacho de las diligencias del Poniente de 
España, donde se espenderán los billetes á precios 
equitatiros y darán espiraciones. 

.XKHOUV tí, 

Gano de loe ayuntamientos en lo relativo A peritos re
partidores de la contribución territorial, por don 
Florentino ñí. de Monge y Suarex, oficial primero 
de la administración de Uacienda pública déla pro
vincia de Toledo. . 1 

Dicha obrase halla de veota en la redacción da1 

Boletin oficial; y ao costo es 3 rs. y 18 aira. 

— — .. eat» * 

MERCADO I'UBLMÍO,»E GKANÓS. , 
• L H O H O I O A D E O á D O I D . P 

Precios e* el mercado de koy. 
T r i g o . / . . . . . . . de 31 i 36 
Cohoda. . ¿ . . . . do 12 f|2 I 14 » 

. Algarrobas... de á 20 i | S J 1 1 ¡ 
Madrid 25 do folio de 1853. ^ 

luí-

imprenta de Manuel Pila, ca//r oV Madera 


